
 

  
Resolución 13/2001  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

Considérase prorrogada la inscripción de la  
Obra Social de Yacimientos Carboníferos. 
Fecha de Emisión: 09/01/2001; Publicado en: Boletín 
Oficial 25/01/2001 

 
VISTO la Actuación N° 30.808/93-ANSSAL y la Resolución N° 0002/99-lNOS; y  
CONSIDERANDO: 
Que desde su inscripción provisoria hasta la actualidad la OBRA SOCIAL DE 
YACIMIENTOS CARBONIFEROS (RNOS 125004), ha operado bajo la dirección del 
mismo Administrador Provisorio, cumplimentando los objetivos que se tuvieron en miras 
para su inscripción. 
Que no se han producido situaciones que alteren el estado actual de dicha entidad, por lo 
que resulta necesario disponer la continuidad en la inscripción y en la administración. 
Que a fs. 550 luce la Providencia N° 311/00-GCEF en la que se expresa en forma favorable 
en cuanto al mandato y a la inscripción. 
Que por Resolución N° 0002/99-lNOS se prorrogó la inscripción por seis meses. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que el temperamento expuesto ha sido aprobado por Acta de Directorio N° 23. 
Por ello, y conforme las atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1615/96, 27/00 y 
41/00 EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Considérase prorrogada desde su anterior vencimiento y dentro de los TRES 
(3) MESES de la presente inscripción provisoria de la OBRA SOCIAL DE 
YACIMIENTOS CARBONIFEROS (RNOS 1250004). 
Art. 2°. - De igual forma considérase desde su anterior vencimiento y hasta dentro de los 
TRES (3) MESES de la fecha de la presente, la designación del Sr. Luis José Daldini como 
Administrador Provisorio de la citada Obra Social. 
Art. 3°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
oficial y, oportunamente, archívese.  
- Rubén Cano. 
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